
"2026 - Año del 100° Aniversario de la sanción de la Ley de Derechos Civiles de la Mujer- ley nacional 11.357-"

Form. AT Nro. 3157

CONSTANCIA DE NO RETENCION – NO PERCEPCION Nro: 000047325

Conste, por la presente, que la firma PRO CROP S.A. , inscripta en esta Administración Tributaria Provincial según

C.U.I.T. Nº 30-71700347-7,   NO deberá ser objeto de:

RETENCION del impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% Ley N° 666 -K (Antes Ley N° 3565) a que hace

referencia la Resolución General Nº 1749/13 y sus modificatorias, por los pagos que se efectúen a la misma, en virtud

de sus actividades (*).

•

 PERCEPCION del impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% Ley N° 666 -K (Antes Ley N° 3565) a que hace

referencia las Resoluciones Generales Nº 1194/94, 1205/94 y sus modificatorias, en las compras que dicha Firma

realice.

•

(*)

Código Actividad
461099 Venta al por mayor en comisión o co
462131 Venta al por mayor de cereales (inc
466932 Venta al por mayor de abonos, ferti
469010 Venta al por mayor de insumos agro
649999 Servicios de financiación y activid

Saldo a favor. No valido para SIRTAC / SIRCREB / SIRCUPA.Observaciones:

La presente constancia se extiende a solicitud del Contribuyente, a los efectos de su presentación ante los Agentes de

Retención y Percepción, obligados a actuar como tal por parte de la Administración Tributaria Provincial del CHACO.

La misma tendrá vigencia desde el momento de su presentación ante los respectivos Agentes de Retención y/o

Percepción, hasta el día 31 del mes de Agosto del año 2026 .-

Resistencia, Fecha de emisión:

Emitido por,

19/06/2026

Barcos Martinez Dario A

DIRECCION DE TRIBUTOS

DEPARTAMENTO RETENCIONES - PERCEPCIONES
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